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Cambios oficiales del día 4 de noviembre de 1983

el punto 4 de la Orden de convocatoria, antes rl';\l día 19 de no
\/lembre de 1983, en ia Sf"cretaría de la Escue\'l Oficial de Adua~
nas. sita en Madrid, calle del Ge'1eral Rodrigo. número 10, y
comunicar la 5,-·(;I;16n del cursillo en que desean asistir, y de no
hacerlo así, perderán su derecho.

5.0 De cunfcrmidad con lo dispuesto en la nc.rma 4 de la
Re~olución de es'la Dirección General de 12 de mayo de 1982,
los a~plrantes me'ncionados d.ebelán prese:lt3.r antes del dla
prt'c.pd€ntemente s.eñalado para el comienzo de! curSillo, en la
Secretaría Generr.lI de la Dirección. General de Aduan.lS e Im
puestos Especiales. la d()".:umenta~ión que establece el caso 3 de~
articulo 2.° de la Orden ministerIal de 22 de febrero de 19f6, SI
no se hubiese presentado con anterioridad.

Madrid. 2 de noviembre de 19a3.-EI Directo. g.::>neral, Miguel
Sánchez A[berti.

28875 ORDEN de 2 d6 noviembre de 1983 por la que se
resuelven. parcialmente, el XVI y XVIl concursOll
convocados por Orden de 13 de febrero de 1979 )1
Real Decreto 1520/1fiB1. de 19 de junio. para la con
cesión de beneficios en el Polo de Desarrollo de
Oviedo, con la aprobación de 41 expedientes y sub
venciones por 127.925.000 pesetas. para una inver
sión generada de 1.473.304,000 peset~s y creación
de 373 pu~stos de trabajo.

limos. Sres.: Por Orden de este 'Ministerio de 13 dé fehrero
de 1979, fue convocado el XVI concurso p~ra la concesión de
beneficios en el Polo de Desarrollo de Oviedo, habiendo sido
suprimidos algunos d¡;e los beneficios fiscales que figuraban en
la convocatoria. como consecuencia de la aprobación de las
Leyes reformadoras del Sistema Tributario.

El Real Decreto 2635/1982. de 15 de octubre, ha prorrogado
e: plazo del régimen de beneficios de dicho Polo hasta el día 31
de diciembre de 1983. ...

El Real Decreto 1520/1981, de 19 de junio. al convocar el
XV[J concurso de b~neficio8 en el Polo de Desarrollo de Ovia
do, que en su disposición final primera deroga la anterior' Or
den de convocatoria, de 13 de febrero de 1979, ha seleccionado,
por una parte. los Municipios preferentes para la localización
de las plantas industriales, )1 por otra, ha establecido los sec
tores preferentes en función de los recursos naturales que po
sibiliten el desarrollo económico en Asturias. al objeto del otor
gamiento de los suplementos de subvención del 2.5 por 100 por
cada una de dichas circunstancias. Criterios de transitoriedad,
r?~ogidos en el articulo 2.°, 1, 6, del refenJ.o Real Decreto, JUS
tIfican la aplicación de los beneficios que en él se regulan pa-
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ra los expr->(llentes presentados al anterior concurso ·convocado.
y que en la fel ha de su entrada en vigor se encuentren pen
dienh's del acuerdo de conCesión de beneficioS' por el Consejo
de Ministros.

Los proyectos presentados, una vez dktamtn~Ados por los Or
ganismos comp€!entes y prAcalificados por el Grupo Intenni
rüsterial de Trabajo ll"ra la Acción Territor·,al•. tenIendo ea
cuenta los informes emitidos y los crit~rios señalados en las
convo~atorias, han sido seleccionados por el· Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, antes de proceder a. su elevación al
Consejo de Ministros.

Los beneficios que se conr;p-den figuran en el anexo 1 de es
ta Orden, expresando en ~ada uno de los grupos A, B; C'y D
la extensión y cuantia de los mismos; en el a,pexo II se rela
cionan l€ls Empresas t.itulares de las solicitud~ aprobadas, su
ubicación y porcentaje de la subvención total que se concede,
tanto por la inversión como por 'su localización y sector eco
nómico, y en el anexo III se reseñan las Empresas cuya cali
ficación ha sido revisa.da..

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del dla 2
de noviembre de 1983, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes presenta
das al XVI y XVIf concursos convocados por Orden de este Mi
nisterio, de 13 de febrero de 1979..y Real Decreto 1520/1981. de
19 de junio, para la concesión de beneficios en el Polo de Des
arrollo de Ovied.o, que Se relacionan en el anexo II de esta
Orden.

2. Se conced!,n los beneficios que figuran en el anexo ·1 de
esta Orden. Con la cuantla y extensión señalada para cada uno
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzosa.
que sólo le será reconocido a las Empresas que p'reviamente
lo .hayan solicitado, en cada resolución individual que se ex
pida en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.1 de la
presente Ord",Il..

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
pues\<> General sobre TráfiCo de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. se contará. con
carácter general. desde la fecha de publicación en el -Boletín
Oficial del Estado_ de la presente Orden. y. en su caso. a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 dé marzo de
1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a 'cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión ti
ja aceptada. en. la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y sector preferente.

Art. 2. o 1. Los beneficios fiscales que se conceden por es·
ta resolución tendrAn una duración de cinco años. Como ex
cepción. el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores. tendrán vigencia
únicamente hasta la fecha de adhesiór¡ de España a la Comu
nidad Económica Europea, salvo que el Tratado por el que és
te se realice disponga. otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial Se apli
cará, en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédi~ oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevarA a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11
de s6ptiembre. quedando sustituido su artículo 7.° por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suele y Ordenación Urbana, aprobado por
el Real Decreto 1349/1~76, de 9 de abril. sin perjuicio de la apli·
cación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas se·
ealadas en el anexo lII, en la forma que en el mismo !:le es
tablece.

Art. 4." 1.. La Dirección General de Acción Territorial y Ur
banismo notiflC3.rá indivio'Jslmente a las Empresas. por con
ducto de le Gerencia del Pulo de Desarrollo de Oviedo, las con·
diciones general~s y especiales de cada resolución. con los efec
tos estableé idos en el apartado Xfl del Decreto 2909/1971. de 25
de novip.mbre.

2. La resol ución sobre concesión de beneficios que sea ex.
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden,
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas, que para la instalación o.
ampliación de industrias exijan las disposiciones legales o re
glamentarias. así. como las Ordenanzas Municipales.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedarA sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto. que
ha de incoarse con cargo al cOTJ"espondiBnte crédito cifrado en
la sección 17", -Obras Púb'icas y Urbanismo-, concepto 08.771
del vigente presupuesto.

Lo q ue di~o a VV, 11.
Madrid. 2 de noviembre de 1983.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Acción Terri
torial y Urbanismo.
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1 dólar USA .
1 dólat canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 franco· suizo .

100. francos belgas ..
1 'marco alemán .

100 liras itallanas .
1 fIorin holandés ..
1 corona sueca ;
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco flnlandés .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses ; ..
100 yens japoneses .
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